RES. 2377/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004308, Ent. N° 3255/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Compra Directa Nº 07/2016, convocada para la obra de “Mantenimiento mayor (bacheos) en rutas bajo jurisdicción de la Región 1”, por el plazo de 3 meses, el que se podrá extender, si no se hubiera ejecutado el 100% del monto contratado, hasta un máximo de 5 meses; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 13 de julio de 2016, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 14:726.133,02, IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluido, a favor de la firma MOLINSUR S.A.;
                                            2) que oportunamente, la Administración actuante remitió Proyecto de Resolución a dictarse por el Ministro disponiendo la ampliación de la compra directa por Excepción Nº 7/16 en $ 14:726.133,02. Con fecha 20 de junio de 2017, este Tribunal solicitó información para mejor proveer a la Administración, en virtud de que: 

2.1) se adjunta intervención del Contador Auditor efectuada con fecha 18 de mayo de 2017, constando Acta de Replanteo de fecha 3/10/16, en la que se menciona un plazo de 5 meses más 2 meses de prórroga. Surge de dicha intervención que existe un cuadro de reprogramación firmado por Ingeniero y jerarca responsables;
2.2) nota de fecha 15 de marzo de 2017 por la que se aumenta el monto en principio programado, lo que no se adjuntó a las actuaciones; 
2.3) no surge de las actuaciones el Acta de Replanteo de fecha 3 de octubre de 2016, no existiendo concordancia entre los plazos establecidos en las bases del llamado (3 meses con posibilidad de un plazo máximo de 5 meses), y los mencionados por el Contador Auditor en dicho informe de intervención (plazo de 5 meses más 2 meses de prórroga - Acta Replanteo 3/10/2016); 
2.4) existe un salto en las fechas de las actuaciones remitidas: del 1º de setiembre de 2016 se pasa al 13 de mayo de 2017, tal como surge de fojas 115 y 116, sin explicación alguna; 
3) que en la oportunidad se remite: 

3.1) Acta de Replanteo de fecha 3 de octubre de 2016, de la cual surge que desde la fecha el contratista se obliga a realizar los trabajos según lo estipulado en el Pliego de Condiciones, enmiendas, aclaraciones y comunicados efectuados por la Administración, así como a mantener el tránsito y las obras en condiciones de circulación permanente y segura; 

3.2) Nota de fecha 15 de marzo de 2017, de la División Reprogramación, de la cual surge que en el marco del complemento solicitado por la Auditoría del Contador Central de CGN, y en función de la prórroga autorizada para la obra, se ajusta la afectación correspondiente al primer semestre por un monto total de $ 15:587.941,45, lo que implica un aumento de $ 4:580.795,45. La prórroga autorizada recientemente genera una reprogramación de la ampliación tramitada, previéndose el comienzo de la ejecución de las obras para el segundo semestre del ejercicio en curso, lo que implica la desafectación del monto anteriormente elevado y que pertenece al mismo Proyecto de Inversión; 

3.3) Documento de Afectación Nº 000225, de fecha 22 de febrero de 2017, Inciso 10 MTOP, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de  $ 11:007.146; 

4) que se adjunta un sobre conteniendo cuadro de reprogramación, del que surge que la finalización del plazo de la obra original era 3/3/2017 y con la referida ampliación se estableció para el 3/5/2017; 
5) que por nota de la Gerencia de Apoyo, de fecha 23 de junio de 2017, surge que existen certificados Nos. 1 y 2 (noviembre – diciembre) del año 2016, donde luego de la intervención de las auditorías destacadas en dicho Ministerio, se envía a la oficina Técnica correspondiente para proceder a su certificación. Finalizado el Ejercicio y luego del estudio de la Oficina de Inversiones y Obras, se realizan estimaciones y se procede a dar el alta a la  Afectación 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo expresa la Administración en Cuadro de Programación, el vencimiento del plazo original para ejecutar la obra estaba fijado para el 3/3/2017 y con la ampliación de plazo el mismo quedó estipulado para el 3/5/2017, no habiéndose dictado aún, Resolución disponiendo la ampliación; 
2) que de lo expuesto se desprende que no es de aplicación lo previsto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., ya que no existe contrato al momento en que la Administración pretende efectuar la ampliación, dado que el mismo venció con fecha 3/5/2017 conforme el nuevo plazo acordado y la fecha del Acta de Replanteo;                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 14:726.133,02 derivado de la ampliación proyectada;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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